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SICGMA 

 
 

Señora juez: 
 
Pasa a su despacho la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA adelantada por la señora ALFREDO JESUS TIRADO NAVAS, quien 
actúa a través de apoderado judicial contra PATRIMONIO AUTONOMO FONECA, 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. y ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. EN 
LIQUIDACION, radicado bajo el N° 08001-31-05-010-2023-00178-00, informando que 
la presente demanda fue asignada por reparto. 
 
Barranquilla, 11 julio de 2023 
 

JONNY ALBA ARTETA 

Secretario 
 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, Barranquilla, 
D.E.I.P., julio catorce (14) de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede y revisada la demanda, de conformidad con 
lo señalado en los artículos 25, 25ª y 26 del CPTSS, el despacho dispone: 
 

1. ADMITASE la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia presentada por 
la señora ALFREDO JESUS TIRADO NAVAS, quien actúa a través de 
apoderado judicial contra la PATRIMONIO AUTONOMO FONECA, 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. y ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. EN 
LIQUIDACION, bajo radicado N° 08001-31-05-010-2023-00178-00. 

 
Por secretaria súrtase notificaciones así: 
 
2. CORRASE TRASLADO de la demanda a los demandados por el lapso de Diez 

(10) días hábiles. 
 

3. RECONOCER personería adjetiva al profesional del derecho Eberto Moisés 

Pardo Fábregas, para que actúe en representación de la parte actora, conforme 
a las facultades otorgadas en el poder. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

PATRICIA MILENA RODRIGUEZ PULIDO 
La Juez 

 
 

JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

Hoy  17  de julio de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación 

En el estado No. 81 

 


